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ONIMTO OE ADO- sIC ON . PPLS AC.O\ OF )-AVIC Oq. OUL -
iicóÁirirc oiiórirano tr Poúrco aoMrNrsrR¡rvo
ir ¡iviriiióáiicn¡¡ ¡ oureN EN Lo sucgsrvo sE LE DENoMNAn¡ "LA DELEcacróN"
Áeenesi¡ri¡ó¡ eñ esre¡cro poR RENÉ aNroNro cREsPo Díaz, DrREcroR GÉñERALoE
ADMINISTMCIóN, Y POR LA OTRA SERVICIOS Y E

POR RAYMUNDO ENRIOI]E BOUCHAN LA OUE EN LO

SL]CESIVO SE LE DENOM]NARÁ COMO "EL PROVEEOOR, DE CONFORMDAD CON LAS
SICUIEÑTES DECLARAC]ONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES

IóN" PORCONDUCTO OE SU REPRES€NTANTE:

@ :,*i*.***i;:.;",.^...***.

ouE Es uN óRGANo poLiTrco-aoM NrsrRATrvo DEscoNcENTMoo oE LA
aDMrNrsrRAcróN púBLrca DEL D srRrro FEoEML, coNAUroNoMla FUNCToNAL EN

os Acrc-Los 2/
RAccóN r DE LA coNsrrlcróN PoLlr ca DE Los

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,12 FRACCION r1,37 PARRAFo PRIMEROY IERCERO
ECAL.¿OARR¡qOS

PRMERo Y TERoERo,3, FRAcc ÓN II,5 Io FRACCIÓN I, 11 PARRAFoS PRMERo Y
SEGUNDo 37 33 y 3e FRAcc óN xLV DE LA LEy oRGAN ca DE LA aDMNrsrRAcóN
PÚBL¡CADEL DLS¡RTO FEDERAL I PÁRRAFOS PRIMÉROY SEGUNDO,2,3 FRACC]ÓN
r1. l20,121,122ULrMOPARRAFO,122BrSFRACCON.rNCrSOC
Y APLICABLES OEL REGLAMENTO NfERIOR DE LA ADMNISTMCIÓN PUBLICA OEL

DI¿ OUIEN ACREDTA SU

GENERAL OE AOM]ÑISTRACÓN

OUE DE ACUEROO A LO DLSPUESTO EN EI ARTICL]LO I22. ÚLTMO PARRAFO Y 125
FRACCION DEL REGLAMENTO INTEROR DE LA ADMINSfP.ACION PÚBLICA DEL
OISTRITO FEDERAL Y EL ACUERDO DELEGATORIO PIJBLICADO EL09 DE OCÍUBRE OE
2015, EN LA GACETAOFICIALDF 19¿DE LA DÉCIMA OCTAVA

AL EN ÁLVARO O8REGÓN. DELEGÓ EN ELDIRECTOR
GENERAL OE AOMINISÍRACÓN. U FACULTAD
CON'RATOS DE ADOUSCIONE CIÓN DE SERVICOS

ADOL]iSIC ONES P^RA EL OISTR
L CITAC ÓN PÚ8LlCA NVITACÓN

RESTRNIDA A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES Y ADJUDCACÓN OIR€CTA Y
DEMAS ACTOS JIJRio cos DE CARACTERAoM NISTRAIIVo o DENfRo DE cUAto!¡+R

n,p-¡¡pm¡,rdd
REGULADOS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DSTRITO FÉOERAL. OENTRO DEL AMéIDE SU COMPETENCIA.
AOMINISTRAT VAS APL CABLES.

OUE REOUIERE
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 2A DE LA LEY DE
ADOT]ISICIONES PARA EL DISÍRITO FEDERAL, CUENTA CON LA
SUFICIENCIA PRESIJFUESTAL PAP'A CUMPL]R LAS OBLGACIONES OUE SE OERVEN
DEL PRES€NfE CONTRATO PAR¡ LA REOU s|C]ÓN Y/O SOLIC]NTD D

SOLCITANIE, CLAVES Y COMPROMSOS LAS CIALES SE DETALLAN EN EL 4!!¡q
DQs DEL PRESENTE COÑfRAfO

L¡CO^aDO.O\ rL poESE\-F ( ON +rO SE\AIA LOVO
DoMc|L|oELUBrcAooENcALLE10's|NNÚMERo'€soU|NA
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, DEL€GACION ALV

II.. DFCLARA "EL PROVEEDOR-':

islca o MoML DE NAcioNALroaD MEXLCaNA DEBTDAMENTE
EGJSUC ÓN OE LOS ESTADOS U

ólvós o¡ios óe roeur¡rc¡cróN. FrscALEs. DE acrlacrÓN Y REPRESE¡ÍacroN
6e uuesra¡r e¡r er ¡p¡ar¡o R" DEL alE¡a !!9
OE ESTE CONIRATO

II.2.. OUL LO5 SOCIOSOF C. AIPPLS'\T¡DA -O5MIEMBPO5DC LA ¡DVINISTR¡CIÓI, D.

U MISM SLS APOOLRADOS -LGAIF( E- PTF<ONr'L OUT
u. asl covo -os cÓN' JGrs D

TLENEN LAZOS DECONSANGUN UARTO GRAOO CON

E EN LA ADMINISTMdÓN PÚALCA DEL DISfRIIO

II.3.. OUE NAMFIESTA BAJO PROTESTA DE DECR VERDAD OUE NO OCIJPA EMPLEO

CARGO O COMSIÓN EN EL SERVIC]O PÚBLGO N] SE ENCI]ENTM INHABL]TADO
PARA PRESÍAR SERVCIOS DE CUALOUER NAfUMLEZA POR LO OUE NO LE SON

aPLTcABLEs Los aRfculos 3 t
iespo¡rslÁrLro¡oEs aD rNrsrP'Arrvas D€ Los sERvlDoREs PÚallcos Y 3e

S DE LA LEY DE ADqUETIONE

N.4.- AUE CUENfA CON LA CAPACIDAD' EOIJIPO. HERRAMIENTAS' NSÍALACIONES

RECURSOS FINANCEROS HI]MANOS Y MATERIALES' ASI COMO CON LA

oRGANI¿AC ÓN PARA CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO.

orJE paM EFEcros oE Lo SEñALADo EN EL aRrlcuLo 51 úLrrMo PARMFo DE

PROVEEDOR". MANIFIESTA BAJ
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGAC ONES FISCALES A SL] CARGO.

OUE PARA TODO LO RELACONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SENAIA CO

DOMICIL]O EL ND CADO EN ELANEXO {'NO, GEN:RALFS DEL PROVEEOOR

.. DECLARAIi AII'BAS PARTES:

ooursrdoNEs PAR^
O SÍRITO FEOERALY DEMASOIS

.rJ

-'tz
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[I',. OUE EN EsfE ACfO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALDAD CON OUE SE

PROTESTA DE D€CIR VERDAD O
EXISTE DOLO LESóN NIMALA TE YOUE LO CEIÉBRAÑ DE ACI]

DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTIJD DEL PRESENTE CONTRATO ENr'"]EM EN FAVOR
OE "LA OELÉGAOÓN". LOS AIENES Y/O SERVICIOS CIYA D€SCRIPCIÓN CANTIDAD Y PREC O
LJN fARIO SE REIACIONAN EN ELANEXO DOs

EN CASO DE OLJE LOSOLICTE"IA DE!EGACIÓ¡]", "ELPROVEEDOR"SE OBLIGA A OTORGAR

MOO FICACIONES AL CONTRATO VIGENTE S EMPRE Y CUANO
EN SI] CONJUNfO EL 25% {VEIN

TOTAL OEL VALOR MAX]MO DEL CONÍRAIO, SE ENCIENTREN EN EL MSMO EJERCICO
PRESUPUESTAL Y OL.]É EL PRECO Y DEMAS CONDIC]ONES OE
SEA IGUAL AL OEA1ENDOSE AJUSfAR LAS CARANTiAS DE
CI.]MPL MIENTO OE CONTRAIO, EN SU CASO

D€IECAC¡ÓN' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTFAPRESTACION DE LA AOAUI5IC¡ON OE LOS SIENES Y/O
PRESENTE CONTRAÍO EL MONÍO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS ¡/ÁX MOS O MNIMOS
O E SE ESPECIFICAN EN EL APARIADO ¡ MONTO ADJUOICADO" DEL ANEXO OOS.

NVJENEN EN OUE LOS PRECIOS SERAN FJOS Y EL IMPORTE
MATERA DEL PRESENIE CONTRATO SEM LOUIDAOO A "EL

20 D¡AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTAC ÓN
OE LAS FACIUFAS OEBIDAMEN'E REOUSITADAS, LAS OUE SE ETABORAMN DE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE

COBIERNO DEL DISfRI|O FEDERAL
PLAA DE LA COIIST]fVCIÓH SIN NÚMERO

MÉNCOIAREA 1]
DrsfRtfo ftDERAL CaDtco posraL a6aoa

ffi is[a"¡"H,ral?!iitJi::;.l
4 ::"1:i':'."sH:,|::á8 9"]J-E-F9fr.r!9r?s!l-E- :!^Ef.-e$e-oEiqs stÁvLco.
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AMBAS PARTES CONVIEN€N EN OUE PAFA EL SUPUESTO DE OI]E SE REALICEN PAGOS EN
ÉSTE DEBERÁ REINIECRAR LOS REI,LANENÍES. MAS LOS

NTERESES CORRESPONDENfES CONFORME SERÁ IGIAL A LA

ESfABLECOA POR LA LEY DE LNGRESOS PARA EL O SIRIfO FEDÉRAL' PARA LOS CASOS OE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FSCALES

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBL CA A €ÑTRECAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

óeL ppEsE¡r¡ conrn,.ro oe¡¡rRo oEL PLAzo ESTABL€crDo€
DE Los 8'ENES o sERvrcros" oEL a!E¡q!99
LAS PARTES CONVIENEN EN OUE "LA DELEGACúN" fENDRÁ LA FACIJLTAD DE RECIBIR LOS

eri¡es vro s¡¡vrcros oBJEro DEL PRESENTE lNSraLAcloNEs o
óó-ó!ái ó¡ eLr'r¡ciñ¡vptrio DE "EL PRovEEDoR" ourEN IENDRÁ LA oBLrcAcLoN DE

ri.r-riiüe¡¡r1i los MEcaNrsMos PAn¡ srr REscuaRoo. coNsERVAcróN oE sus
CARACTERISTICAS CALIDAD. CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN OL-IE

fENGA OERECHO A RECLAMAR PAGOALGUNOPOR ESTE CONCEPTO'

EN ESTE L]LTIMO CASO "EL PROVEEOOR" fENDU UOSLICAOóN
ior¡iL ó i¡noÁr e¡¡ L¡ recuY LUGARoUE "LA DELEGAcTóN" LE lNorouE'

OUINTA-.AMBAS PARTES CONVJENEN EN OUÉ I]NA VEZ OI]E HAYAN S DO ENTREGADIS LOS

dT¡i¡S ONTTO OC CSTC COMRATO €N EL ALMACEN DE "TA DELEGACION"' SE PODRAN

ái,iLÁÁ piúáÁs ot c¡Lro¡o A Los MisMos EN uN LABoMroRro ELEGTDo LTBREMENTE
pón "u oerió¡cr¡¡" oEBTDAMENTE acRED raDo PoR LA auroR¡DAD CoMPETENTE Er
bólro oi r¡i inu¡sAs sea¡ cuBrERro PoR "EL PRovÉEooR Y sE PMcrrcaRAN soBRE

ó¡ó¡ Lori ¡unee¡oo
éen¡¡riepuest¡s poa "gt paoveeooR" srN cosro aLGlrNo

.LA OELEGACIóN". POORA RESCLNDRpi. ir¡oo. o" us pp,.e¡, ES No CLMD-LN coñ LÁ5

'r a( O\t ' L(N'casSolr¿rraD¡s

PARA AOUELLOS BÉNES OUE NO SEAN SUJETOS A PRUEAAS DE LABORATORIO' EN LA

FNTRFGA DÉ LOS MLSMOS SE FARA UNA COMPARACIÓN FISCA COÑTR¡ LAS Ñ4UESIRAS

áue eñ su cÁóo se¡n sorcraoAs PoR'LA DELEGAcTóN
pnóvieoon" en eL pcoceso oE aDolrsrclóN Y/o sEñvrc1o
póóÉÁ oii;u oerec¡c¡0x", e
é¡n¡CreÁ¡sioÁsi tsiÉctacAcroNEs rÉcNrcAs solrcrraDAs No sE REoLB¡¡N Los
áii¡¡r! iro senVrcos A sarrsFAcc,óN DEL ÁREA soLrcraNrE Y sEne Morrvo ry
RESC SION DEL PRESENTE CONTRATO

ouE "LA 0ELEGACTóN' PoDFa slN REsPoNsaB LroaD aLGUNA DAR PoR TERMTNADo c
N

sExTA.' LA VIGENCA DEL PRESENTE CONTRAIO SERÁ A FARTR DE LA FECHA DE.

FORMALLZACIÓN Y HASTA EL 3I DÉ DICIEMBRF DEL 2015' CONVINIENDO AMBAS PARÍES

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRAfO.

"ar*"- ^ru^" 
PARTES coNVr€NEN EN orJE "EL PRov€EooR" SERA EL ÚNco

ÁEspoNsaBL€ DE LA urrLrzacLóN DE L s PATENTES MARcaS cERTLFIoADoS DE

TNVENCoN y TOOO LO RELAC ONADO CON LOS oERECHOS DE PROPIEOAD NDUSTRIAL O ,/
NÍELECTUAL DE LOS BLENES OBJEIO OEL PRESENTE CONÍRATO OESL NOANDO OE IOOA //

a 'LA SELEGAo'ÓN". 
//
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NO PODRA OIVULGAR POR MEOIO DE
CONFERENCIAS, OTRA FORMA LOS

OE LAS ACTIVIOAOES OBJETO DE ESTE CONTRAIO. SN LA
AUTORIzAC ON PREVIAY POR E

FECTOS O VIC OS OCULÍOS
oPoaLL.-av'\oDLJN

AÑO CONTADO A PARÍ]R DE LA ENTREGA TOIAL DE LOS MSMOS Y POR CUALOIIER OIRA

ACL]ERDO AL MONÍO ADJUDCADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
O SPOSICONES ENMARCADAS DENTRO OE LA LEY OE ADOLJ]SICONES PARA EL DSTRITO

LICACION' O APLCACON Y ENTREGA OE IA GAMNTIA DE

'VP IMIFNTO A RAIÓN OL LO t APARTAOO'GARANNA DE

OE "LA OELEGACIóN" SE EXIMIRA A "EL
RESFECTIVA CARANTIA DE CUM

DELECACIóN' LOS
LO^-R¡-O DFN'RO

co{r¡pos, p,4Fr¡,? oEr p¡4 S,GU€¡¡F ¡ L, rürsó¡¿E¡ F¡rto aaa E
EXPEDIENTE OEL PRESENTE CONTMTO. LA PEfICÓN POR ESCRITO DEL PROVEEOOR ASi
COMO LA DOCUMENTAL OUE AVALE OUE LA(S) ENTREG,A(S) SE REALIzARON OENTRO DEL
PERIOOO EST PIJLAOO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCION OUEOARA SN EFECTO EN EL CASO DE CONTMÍACONES ABIERÍAS.
CALENOARIZADAS, MIJLTIANUALES O EN LOS CASOS OUE SE EMARCAN EN LA CLA]JSULA
CUARTA PARMFO SEGUNDO DEL PRESENÍE NSTRUMENTO. CUYAAPLICACIÓN Y ENTREOA
OE LA GARANTIA DE CLJMPLIMIENÍO SE RÉAII¿AM OE CONFORM DAO CON LO ESTABLECIDO

oÉcIMA PRIIüERÁ.. "EL PRoVE€DoR" sE oBLIGA A No CED€R. TMSPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIG,ACONES OERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTiCUIO 61 PE¡¡ÚLNMO PÁRRAFO OE LA LEY DEAOOUISICONES CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAI]SA DE RESC AÓN. DEL PRESENTE CONTMTO

DECIMA SEGUNDA, EL PROVEEDOR" SE CONSTLÍUYE COMO PAfRóN DEL PERSONAL OUE
O'UPE CON MOTIVO DE LOS SERVIC]OS PRFSTADOS A'LA OELEGACÓN'Y SERÁ EL ÜNICOúS OBLIGACIONES DERVADAS DE LAS OISPOSCIONES LEGALES Y

TER]A LAEORAL Y OE sEGI]RIDAD SOCAL

LE6AL EN EL ART|CULO
PARA EL D'STRIfO FEOERAL. LAS PARIES ESfABLECEN COMO FE

REGA DE LOS BIENES¡_ \ (uNo poR ctENTor A!-cJ DFL a pOR LAOA DraO--PASO HASIA CA'CL-ÁOO JOBPIr\-rcca r\(r MPLroó
9¿MONTO MA'IMO DE LA PEN
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PRESTACIÓN DEL MSMO. SE APLICAM DCTIA PENA SIN ESIA
MISMO SALVO OUE EL ÁREA SOLICTANTE NDOL.]E

STARÁ EXENTo oEL PAGo calrsaDo PoR EL RETMSo Et'l LA
PRESTACION DEL SERVICIO

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARA AL ESCR fO PARA EL PAGO
IA AL DA SIGULENfE DE SU FEC

SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCEIITAJE SEÑALADO COMO
DELEGACIOI.I", PODRA RESCIND RESPONSABiUDA4 MISMA
SI7UACIÓN odJE SE LE ¡¡'IFOR¡TARA AL PROyEEDOR POR ESCRIIO AL S]GUIENÍE DIA DE SU

DÉCIMA qUARTA., EL {LAS) ¿¡¡E4GII94¡qI¡Ad¡É6I SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE
SI.]PERVISAR Y VERIFICAR IA CALIOAD. CANÍIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

IA DEL PRESENÍE CONTRATO OBLIGANOO5E A FIRMAR DE

CONFORMIOAO LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONOIENTES A LA PRESTACION
ES O SERVICIOS CONTRATADOS

SI "LA DELEGACIóN"
C ONES CONTFAIDAS EN ELPRE

ESCRITO A FIN OE OUE PROCEDA A SUBSANAR LAS LRREGULARIDADES' ESÍO NO LIBERA A
DE LAS O8LIGACIONES

PRoDUclosoÉMA|AcAL|oADoNoAPEGADosALoEsfALEc

DÉCIMA ou¡NfA.' u FALTA DE OBSERVANCIA DEL CONTENIDO DEL

DELEGACIÓN" PAM DARLO POR RESCINDIOO PENAS OIJE POR

DÉcN^ SEXTA. LAS PARfES ACEPTAN OUE SL "LA DELEGACIóN"' CONS]DERA OUE "EL
DE LAS CAUSAS DE RESCISION OI]E SE

ESÍE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISÓN DE! MISMO OUE

OPLMRA OL P-ENO OFPECTO S N RI \PONsAB L'DAD PARA -LADEI €GACIó\'.

"LA OELEGACIÓN". RESCINOIRÁ EL CONÍRATO POR CLJALOU ERA DE LAS CAUSAS OUE A
CONTlNUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEOOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA
DENTRO DEL PLAZO SEÑALAOO DE ACI]ERDO A

OE CONFORMIOAD CON LA CLAÚSULA PRLMERA, SI "EL PROVE
CON LA CANTIDAD ESTABLEC]DA, C¿LIOAD, CARACTER]SÍ CAS Y ESPECIFICAC ONES

os Y/o LAs Frcaas rEcNlcas A

DE Los BIENES Y/o sERvLc'lÉ
LA CLAUSLTLA cuARrA rqq il-"-'""---"u

..1

zOO EN CONClJRSO MERCANTIL
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4, S "EL PROVEEOOR" SUBCONTMTA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS D€RECHOS DERIVADOS OEL PRESENTE CONÍRATO. CON EXCEPCIóN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARIICULO 6J PENÜLTIMO PARRAFO
ADOU S CIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL

5 EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDIE OUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REOiJISITO OE ESfAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVSÍAS POR EL ARTiCULO 51 L]LNIMO PÁRRAFO DE LA
LEY OE PRESUPIESTO Y G,CSTO EFICENTE DEL DISTRTO FEDERAL 2OIO ESIO

DEL EJERC]CO OE LAS FACLJLTAD€S DE LAS AUIORIDADES
FISCALES DEL DISTR fO FEOEML PREVISTAS EN O CHO ORDENAMENTO

6. EN GENERAL POR CIJALOUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEOOR" OUE
LESIONE LOS INT€RESES OE iLA OELEGACIóN"

DECIMA SÉPT¡MA,. AMBAS PARTES CONVIENEN OL]E ú TERMINACIÓN ANTCIPADA DEL

rOVUN ÁCUFPOO POP 'ASO.OR'LITO O ¡ .LP¿A V¡.OP SEqA .I! P OON*BI.IOAD
ALGU NA PARA "LA DELEGAdóÑ'

DÉcrva ocTAva- o¡ E LOs ÁNF,O) OL L tL

UÁL O' F \/OLJCREN OE
MANERAORECfAO NDIRECÍAELCUMPL MENTO DE ESTE CONTRATO

EF¡CTO DE OUE TOOA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PR
:BI,'A ¡ >IADr'

. :ns:¡:i],t" o¡s-F o ¡ LDrRAr. .o\I Y LU'O\ DE ÁOUELLA EI\IRTGAOA DF qOqV¡ L\PFE<A, POP C.CFITO DL FORMA
ANT¡CIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE NSTRUMENTO CON CAFÁCTER DE CONF DENC AL
O RESERVADA Y PARA LOS F ÑES PROP OS OEL PRESENTE

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEC DOS INCORPOMOOS YTRAIADOS EN EL SiSTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVP4A L¡ AC)o' IS( O\ DF BLN E (LÁL .FNE SL IUID¡VFNTO LN LO
r. ouno r¡s r".¡,rei , rq:ro-cs Dr u L_. DE ADO,TTCO\L\ pAC^ LL Otrrp,-o rlD_c¡r, Los DATO¡ SE

A L4 NoFva-.roaD . cc{r, , pooc¡r *p .q¡i,v oói iñ
- 1.1L"19 F1v!_ o o ¡ r¡r plo aoo poa ooc¡lo
"- ;,"'"-";':\' "^:¡:y' ":;o,* "Ti"'-;y:,^";.i1_ ;,,$^.^ i,ll l?18_l:
:i'."¿""'é""Fil,'"""%.*:E$ if,ryt3f,:::"?át?: ip¡"?""#."^.t1Ey";ói; TI
;¡i$:Éi1f ""r.""triü:;ri'::","r..¿,.$.$.ti{t?ii5:"*:i$\,".:jll-ü;i,?\¿,:'::'i,"f l,:. &,"+:?,t ".S.:,... ;¡,sú;;ifi l."V
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*u{$¡q"F:Effi :'$i,i?+ffiitil\q*F+*5'li

it*.lift";ig:i*,'si::t"rg*i'n¿::+y;i'lü-*r's,r":'ffi;;.*
AOTSFN'L O FUfuPO IES CORREIPONDA

Hffii,B#¡¡¡dli{"'sJ,rü1tLi'ftlia,hü.hliE""¿¡ 
ilffi :rét

@ CDMX

ADOR DE AOOUISICIONES

REPRESINfANTE LEGAL
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4!!Iq.U!9

aRTlc)iLo 27 tt'lctso c, s2 v ü
FRACCION IV DE 1A LEY DE

ADAUS¡CIAI\ES PARA EL D]SfRI7O

OOCUMEMfO PROSATORIO:

ADOUSICION DE PL,.NfAS DE ORITAÍO

|Acow'|EN|A'coNgcMcl

rooo rpo DE a¡ExEs, pRoor./cros y sERV,cJos
ACTIVIDAD ECONOüICA:

c¡¿rf Er,s4 /Acut¡ y pos sFr.y 
^,o 

2s3 col s4 /r¡

TELÉFONO(S):

CORREO EIECTRÓN¡CO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMEI¡TO PROBAÍORIO:
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30 CMS. LIBRE DE CEPELLON EN

DOSCIETVTOSSESETTAYDOSr¿OÜr¡rrE{tOSPÉSOS04100 x

07 DE DICIEHBRE TE 2015

Mcd.44L oE w DrÑc'ór. ÚBt@o rN @a@aÑ tu
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ANEXOTRES

a) 9lEque cERnHceo PoR uM,Nsi,tucóN

3) PólA OE FIA¿ EXPED DA POR UNA NSfTUCóNLEGALMEúEAUT

.cLV"'vtsfooc-ou'6¡JNADL

.\(csÓft @rs coFúofó

rÉRMrtros DÉ EstE coNrRÁro.

oetto 1 oul sF 5L v.cENcra auio;M

!3, "LAhf]ruC¡óN *EMAOOR O RE,ERENTE AL ARIiCILO

A¡ .IA ORE*flT CAiAN^ gAU 
NOR,{ VICENCI¡ OURNIE

GTÉRÍ,NOSESNPULAOOSEÑ ELCONTRATO,

roE oE u c^i^rn¡ rja or qloF btu tnidñ^b;ñn¡

c7
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